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LEY 2923

(Modificada por Ley 3501)

Sancionada: 09-10-2014

Promulgada: “IPSO JURE”

Publicada: 19-12-2014

CAPÍ�TULO Í

DEL LÍBRO DE QUEJAS, AGRADECÍMÍENTOS, SUGERENCÍAS Y RECLAMOS

Artículo 1°: En las dependencias pú+ blicas, grandes locales y/o comercios privados con atencio+ n al 

pú+ blico, y donde se preste el servicio de atencio+ n al cliente y de posventa, debe existir ún Libro de 

Qúejas, Agradecimientos, Súgerencias y Reclamos. Estas, adema+s, deben informar la existencia del 

mismo a trave+s de ún cartel úbicado en ún lúgar visible al pú+ blico.

Artículo  2°:  Las  pa+ ginas  web  de  las  dependencias  referidas  en  el  artí+cúlo  1º  de  la  presente 

Ley,deben incorporar ún enlace qúe se denomine Libro de Qúejas, Agradecimientos, Súgerencias y 

Reclamos Online.

Artículo  3°:  El  Libro de  Qúejas,  Agradecimientos,  Súgerencias  y  Reclamos  debe estar  foliado y 

sellado por la aútoridad de aplicacio+ n de la presente Ley, la qúe registrara+  sú apertúra.

Artículo 4°:  En el Libro de Qúejas, Agradecimientos, Súgerencias y Reclamos el cliente, úsúario o 

administrado,  púede  asentar  sús  qúejas,  agradecimientos,  reclamos,  súgerencias  y/o  proponer 

solúciones.  Debe  firmarlo,  aclarando  sú  nombre  y  apellido,  nú+ mero  de  docúmento  nacional  de 

identidad y nú+ mero de tele+ fono, y direccio+ n de correo electro+ nico —si útiliza el libro  online—, en 

cúyo caso, debe obviar la firma.

Artículo 5°:  Ningúna qúeja o reclamo se considerara+  como denúncia por infraccio+ n  a  las  Leyes 

nacionales 24.240 —de Defensa del Consúmidor— y 22.802 —de Lealtad Comercial—, ni a la Ley 

2268. Las denúncias deben iniciarse formalmente conforme el tra+mite establecido en esta ú+ ltima.
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CAPÍ�TULO ÍÍ

DE LAS ENTÍDADES PRÍVADAS

Artículo 6°:  Son motivos súficientes —no exclúyentes— para registrar úna qúeja,agradecimiento, 

súgerencia o reclamo, en úna entidad privada, los sigúientes:

a) Tiempo de espera excesivo.

b) Mala atencio+ n por parte de los empleados. 

c) Falta de respúesta a los reclamos.

d) Falta de informacio+ n sobre mecanismos en la ejecúcio+ n del tra+mite.

e) Falta de servicios (carteles indicadores, ascensores, sillas de espera, entre otros).

f)  Falta  de  atencio+ n  especí+fica  a  mújeres  embarazadas,  personas  con  capacidades 

diferentes o movilidad redúcida, adúltos mayores y personas con ninB os en brazos.

g) Falta de atencio+ n por parte del responsable del a+ rea.

h) La restitúcio+ n, el cambio o la reparacio+ n del bien adqúirido.

i) La resolúcio+ n o rescisio+ n de contratos.

j) El cúmplimiento de las condiciones pactadas en la contratacio+ n, venta o prestacio+ n del 

servicio.

k) La negativa a entregar factúra, contrato ú otro docúmento reqúerido en la operacio+ n.

l)  La negativa a  devolver el  importe de la  senB a,  cúando no se haya cúmplido con la 

entrega de ún bien o prodúcto, o cúando este se encúentra defectúoso.
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m) Todo otro motivo o sitúacio+ n qúe afecte la calidad de atencio+ n al cliente.

n) Toda súgerencia o agradecimiento qúe el cliente considere.

Artículo 7°: A los fines de la presente Ley, se entiende por:

a)  Servicio  de  Atencio+ n  al  Cliente:  Todo  servicio  prestado  por  empresas  privadas 

prestadoras  de  servicios  o  proveedoras  o  comercializadoras  de  bienes,  dirigido  a 

atender dúdas, recibir reclamos o consúltas de clientes o posibles clientes.

b) Servicio de posventa: Todo servicio prestado por empresas privadas prestadoras de 

servicios o proveedoras o comercializadoras de bienes, dirigido a atender dúdas, recibir 

reclamos, o consúltas de sús clientes o úsúarios, posterior a la prestacio+ n del servicio o 

venta del bien.

Artículo  8°:  El  libro  en  versio+ n  online  de  las  entidades  privadas  comprendidas  en  la  presente 

Ley,debe cúmplir con los sigúientes reqúisitos:

a)  Contener  ún  link  a  trave+s  del  cúal  se  ingrese  a  ún  formúlario  disenB ado  para  realizar 

qúejas,agradecimientos, súgerencias o reclamos e incorporar los datos identificatorios.

b)  Emitir  en  forma  aútoma+ tica,  mediante  correo  electro+ nico,  úna  constancia  de  recepcio+ n  qúe 

inclúya copia textúal del formúlario. El plazo para responder el reclamo no debe súperar los qúince 

(15) dí+as ha+biles, contados a partir del enví+o del formúlario. Debe realizarse por el mismo medio. 

CAPÍ�TULO ÍÍÍ 

DE LAS DEPENDENCÍAS PU� BLÍCAS

Artículo 9°:  En las  dependencias pú+ blicas con atencio+ n  al  pú+ blico,  el  responsable del  sector  es 

tambie+n responsable de la exhibicio+ n del Libro de Qúejas, Agradecimientos, Súgerencias y Reclamos, 

y de elevar a sú súperior jera+ rqúico las intervenciones prodúcidas, con transcripcio+ n de los asientos 

qúe se hayan efectúado, dentro de los cinco (5) dí+as ha+biles de recibido el reclamo. Dicho plazo se 
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redúcira+  a dos (2) dí+as ha+biles cúando se trate de casos cúya úrgencia o natúraleza así+ lo aconsejen. 

Ante el incúmplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artí+cúlo, el afectado púede 

efectúar sú qúeja o reclamo ante la dependencia jera+ rqúicamente súperior. Esta lo remitira+  a qúien 

le compete, el qúe impondra+  —a los agentes o fúncionarios qúe motivaron la qúeja o reclamo— la 

sancio+ n administrativa correspondiente.

CAPÍ�TULO ÍV

DE LA AUTORÍDAD DE APLÍCACÍO� N, ÍNFRACCÍONES Y SANCÍONES

Artículo 10°: El Ministerio de Desarrollo Territorial, a trave+s de la Direccio+ n General de Comercio 

Ínterior, Lealtad Comercial y Defensa al Consúmidor, o el organismo qúe lo remplace, es la aútoridad 

de aplicacio+ n de la presente Ley.

Artículo 11: La negativa a entregar el Libro de Qúejas, Agradecimientos, Súgerencias y Reclamos o 

sú falta de disponibilidad en las dependencias o locales referidos en el artí+cúlo 1º, son infracciones a 

la presente Ley.

4El consúmidor o úsúario púede formúlar sú reclamo ante la aútoridad de aplicacio+ n y poner en sú 

conocimiento la  negativa o carencia del  Libro.  La entrega de docúmentos diferentes del  modelo 

oficial de Libro esta+  prohibida y se considera úna negativa a cúmplir con la obligacio+ n establecida 

por la presente Ley.

Artículo  12:  La  aútoridad  de  aplicacio+ n  debe  inspeccionar  el  Libro  de  Qúejas, 

Agradecimientos,Súgerencias y Reclamos, y controlar la existencia y correcto fúncionamiento de sú 

versio+ n online.

Artículo  13:  El  titúlar  de  ún  local  y/o  comercio  privado  de  atencio+ n  al  pú+ blico  —a  trave+s  de 

cúalqúier forma o modalidad— qúe no cúmpla con las obligaciones establecidas en la presente Ley, 

sera+  sancionado con múlta. La aútoridad de aplicacio+ n gradúara+  la múlta a aplicar, considerando:

a) La cantidad de operaciones qúe el local y/o el comercio realiza.
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b) La magnitúd del comercio.

c)  Los medios a sú alcance para brindar atencio+ n prioritaria y evitar esperas de los 

úsúarios.

d)  Los  antecedentes  registrados  ante  la  aútoridad  de  aplicacio+ n  en  el  ú+ ltimo  anB o 

calendario,tanto en denúncias como en sanciones aplicadas, de conformidad con la Ley 

nacional 24.240 y la Ley 2268.

Artículo 13 bis:  Los actos administrativos qúe dispongan sanciones podra+n recúrrirse, dentro del 

plazo de 10 dí+as ha+biles de notificada la resolúcio+ n, ante el Júzgado de Primera Ínstancia en lo Civil,  

Comercial  y  de  Minerí+a  del  lúgar  donde se  cometio+  la  infraccio+ n.  El  mismo debera+  dedúcirse  y 

fúndarse ante la aútoridad de aplicacio+ n, qúien debera+  elevarlo al o+ rgano júdicial competente dentro 

de los 5 dí+as ha+biles de recibido. Este resolvera+  en ún plazo de 15 dí+as ha+biles. (Ínc. por Ley 3501 

Art. 2)

Artículo 14: Ínví+tase a los múnicipios de la Provincia del Neúqúe+n a adherir a la presente Ley.

Artículo 15: Comúní+qúese al Poder Ejecútivo.




